
 



Comparecientes: Comparece al otormamiento de 

  

a escritura 
  pública por una parte: la señora ARIAS ESPINOSA ANA ELIZABETH. 

de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadania 

número 100267794-4. de necionalidad Ecuatoriana y su esposo 

el señor CHAMORRO CALDERON WILSON JOSE portador de la cédula de 

ciudadanía número 1002709218, de nacionalidad Ecuatoriana, 

por sus propios derechos en calidad de CEDENTES: y por otra 

parte MERA ARIAS ROBBY JAVIER, de estado civíl soltero. com 

cédula de ciudadanía número 1002974689, de nscionalidad 

Fcustoriana, por sus propios derechos en calidad de CESIONARIO: 

los comparecientes son mayores de edad y hábiles por derecho. 

SEGUNDA-ANTECEDENTES: Uno) Mediante 

escritura pública celebrada en la ciudad de Otavalo con fecha 

veinticinco de marzo del año dos mil trece. ante el Abogado 

JOSE FABIAN SIMBARA AYABACA, Yotarío Primero del Cantón 

Otavalo; se constituyó la compañía MERA % ARIAS TOUR CIA. 

LTDA... y debidamente inscrita en el Registro, Mercantil del 

cantón Ibarra. bajo la partida número 294, con fecha vyintidós 

de abril del año dos mil trece. Juntamente con la resolución N* 

SC.JJ.DIC.Q.15.001894 emitida vor la Superintendencia de 

Compañías de fecha cuatro de abril del año dos mil trece. 

compañía domiciliada en el cantón Ibarra, provincia de 

Inbebura.- Dow) La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, celebrada el día catorce de agosto del año 2014, con 

+l voto unánime del 100% del capital social total presente 

autorizó a la señora ARIAS ESPINOSA ANA ELIZABETH para que 

transfiera CIENTO SESENTA participaciones a un valor nominal de 

un dólar cada una. que le corresvonden en la compañía MERA E



 



 



 

  



 





 



 





 



 



 



 



 



 


